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LAS ASOCIACIONES DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y USUARIO JUNTO AL ING.CEFERINO NAMUNCURÁ EN PLENO DIÁLOGO SOBRE LA TELEFONIA MOVIL
El día 3 de Octubre de 2012 las asociaciones de defensa del consumidor se reunieron en la sede de la CNC con el interventor Ing. Ceferino Namuncurá, destacándose una presencia significativa de asociaciones.
El objetivo de la misma fue informar a los allí presentes que a través de ARSAT, compañía dedicada a la tecnología de comunicaciones, el gobierno Nacional ofrecerá servicios de televisión, telefonía móvil e internet.
Ahora tendrá un 25% de frecuencia 3G y su incorporación permitirá equilibrar el mercado.
Según su perfil institucional, la compañía asumirá el rol estratégico en la implementación de políticas de Estado en materias de Telecomunicaciones, radiodifusión e internet.
El Ingeniero comentó que se habían presentado a concurso público las siguientes empresas: Claro, Multitrunk, Nextel, Telecom, Viettel, Superphone. La empresa Claro fue la única que aseguraba las condiciones y de esta manera garantizaba inversiones para desarrollar las frecuencias. De ser elegida se hubiera llegado a una situación monopólica, quedando las frecuencias en mano de un solo oferente.
Por lo tanto la cancelación de la subasta de espectro y el anuncio de la entrega de las frecuencias a la estatal ARSAT es sin dudas una de las noticias más importantes de los últimos años en el sector móvil argentino.
Se instrumentarán a la brevedad los mecanismos necesarios para desarrollar un plan de negocios y llevar adelante la explotación de las frecuencias. La búsqueda apuntala a esquemas asociativos con participación de Cooperativas y PYMES del interior.
Esto traerá aparejado a aumentar la competencia entre operadores y fomentar el ingreso de nuevos prestadores al mercado y así evitar una posición monopólica en el sector de las telecomunicaciones; dicho avance conlleva a la creación de nuevos puestos de trabajo.
La Argentina ha emprendido el diseño, la construcción y operación de 3 satélites geoestacionarios propios que se utilizan para brindar servicios de telefonía y datos, Internet y TV a usuarios en todo el territorio Nacional y Cono Sur; lo que implica que esta política mejore las condiciones de accesibilidad en las comunicaciones de las personas que residen en lugares lejanos en todo el territorio del país fomentando una política de prestación de servicios federales.
Argentina está avanzando con celeridad en tecnología, con calidad y eficacia. Valoremos el recurso humano: científicos y técnicos que demuestran la capacidad argentina para producir y crear.
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